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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «I 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

MDPfEfflO iHORIÍDlTIM 
ORDEN de 14- de Julio de 1959 por la 

que se dispone la.ordenación y t ip i 
ficación de frutales. . 
liustrísimo señor: 
El mejor aprovechamiento dé los 

nuevos regadíos que en r i tmo cre
ciente entran en cult ivo intensivo en 
zonas muy adecuadas para el cult ivo 
frutal, así como el abastecimiento 
con productos de calidad de los mer
cados nacionales y extranjeros, exige 
ante todo una o rdenac ión de cuanto 
se relaciona con la tipificación y 
mejora de nuestra p roducc ión fru
tera . -

Para llevar a cabo esta labor es 
preciso y urgente inic iar la con la 

, limitación del PÚmero de varieda
des de arbolado frutal con valor co
mercial, a fin de incrementar con la 
mayor rapidez posible la cuan t í a de 
frutas selectas disponible para el 
consumo, evitando el confusionismo 
creado por las sinonimias y la falta 
de garantía de muchos plantones 
puestos a la venta. 

En su vi r tud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 
J'0 Las variedades de frutales que 

Je consideren Interesantes y , por 
«nto, recomendables desde el punto 
je vista comercial, q u e d a r á n especi-
acadas e inscritas en el Registro de 
^edades de Plantas del Instituto 

«cional de Investigaciones Agronó-
¡aicas, dependiente de la Dirección 
^ e r a l d e Agricul tura. 
aTtírteSito!.efectos' y en apl icac ión del 
S1A 2? de la 0 rden ministerial 
^enta ^ i ?rZO de 1?53' que regla' IWicf ,tuncionamiento de dicho 

ASH.U ' la Dirección General de 
inscH tura dec la ra rá abiertas las 
les a ,pci0nes para las especies fruta-
«íne spS'que afecta esta disposición, 
^ a n ? ^ 0 1 las de agrios y las de 
ficom.? * p®ra1' melocotonero, alba-

2 o^^ero, ciruelo y cerezo. 
CQltura I)irecci)ón General de Agri-
«studinl COmo consecuencia de los 

10& ya realizados por los Cen

tros de Flut icul tura , y teniendo en 
cuenta, asimismo, los informes su
ministrados por los elementos pro
ductores y comerciales encuadrados 
en el Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hort ícolas , pub l i ca r á las 
primeras listas de variedades comer
ciales de frutales, dentro de las espe
cies que figuran en el punto prime
ro de esta Orden ministerial . 

Estas listas, en principio, serán de 
dos clases: 

Clase A) Considerada como pre
ferente, r e u n i r á aquellas variedades 
de caracter ís t icas perfectamente de
limitadas y en condiciones de inme
diata difusión y comercio. 

Clase B) . Re lac ionará aquellas 
otras variedades que, estando some
tidas por los Centros de Flut icul tura 
a estudio determinativo de süs ca
racter ís t icas distintivas, para su 
completa descr ipc ión técnica , pre
senten interés nacional, regional o 
local y, por tanto, se estime conve
niente mantener su posible mu l t i p l i 
cac ión para la venta. 

3.° Independientemente de las 
variaciones que en las listas de va
riedades puedan producirse de con
formidad con lo establecido en el 
ar t ículo 18 de la Orden ministerial 
de 28 de Marzo de 1953, cuando las 
circunstancias lo aconsejen las lis
tas comerciales de variedades de 
frutales a que se refiere el punto se 
gando dé esta Orden se a m p l i a r á n o 
modif icarán por la Direcc ión Gene
ral de Agricultura, previos los aseso 
ramientos que ésta estime pertinen 
tes. 

Cuando la Dirección General de 
Agricultura lleve a cabo las amplia
ciones o modificaciones a que se re
fiere el párrafo anterior, d a r á la de
bida publicidad a las listas de va
riedades resultantes, concretando 
cuales deben protegerse en beneficio 
del esfuerzo de sus obtentores y las 
caracter ís t icas de esta protección en 
cada caso. 

4.° A los efectos de estimular la 
ob tenc ión de variedades frutales se
lectas y la impor t ac ión de variada 

des extranjeras que puedan tener i n 
terés para su cultivo en nuestro pa í s , 
se rán de ap l i cac ión a los cultivos de 
variedades frutales de las especies 
enumeradas en el punto primero de 
la presente d ispos ic ión las siguientes 
normas: 

a) Se considera acto clandestino 
a los efectos previstos en el a r t í cu lo 
tercero del Decreto de 27 de Marzo 
de 1953 el cult ivo, mul t ip l i cac ión y 
con t ra tac ión , sin au to r i zac ión del 
obtentor, de aquellas variedades de 
frutales inscritas en el Registro de 
Variedades de Plantas y sobre las 
que se haya definido la p ro tecc ión 
con arreglo a lo dispuesto en el pá 
rrafo segundo del punto tercero. 

b) Igualmente se c o n s i d e r a r á co
mo fraude cualquier falseamiento de 
las carac ter í s t icas que correspondan 
según el Registro de Variedades de 
Plantas, a una variedad' de frutal de 
las inscritas, p r e s e n t á n d o l a al co
mercio con el nombre legal corres
pondiente; todo ello en ap l i cac ión 
del ar t ículo cuarto del mencionado 
Decreto de 27 de Marzo de 1953. 

c) Las variedades de frutales a 
que se refiere esta Orden obtenidas 
en el extranjero p o d r á n introducirse 
y registrarse en el Registro de Varie
dades de Plantas a t ravés de u n i n 
troductor debidamente autorizado 
por el obtentor a j u i c i o del citado 
Registro. E l introductor gozará de la 
defensa al efecto, establecida dentro 
de las limitaciones de plazo que para 
las introducciones se seña len por el 
aludido Registro de Variedades de 
Plantas. 

5.° Los viveristas de frutales de 
las especies indicadas, legalmente 
inscritos en las Jefaturas A g r o n ó m i 
cas correspondientes, contraen l a 
obl igac ión , transcurrido el plazo de 
u n a ñ o a partir de la p u b l i c a c i ó n de 
esta Orden ministerial, de no produ
cir n i mul t ip l icar variedades dis t in
tas a las incluidas en las listas de 
variedades comerciales de frutales 
que sean publicadas por la Direcc ión 
General de Agricul tura. 

Solamente se a d m i t i r á la toleran-



cia del 10 por 100, como m á x i m o , 
para otras variedades distintas sobre 
el volumen total de existencias. 

6. ° Para todo nuevo estaquillado 
o mul t ip l i cac ión de frutales que se 
realicen en los viveros con posterio
r idad a la fecha de primero de D i 
ciembre de 1959 se emp lea rán , con 
c a r á c t e r exclusivo, variedades de las 
listas A y B a que se refiere el punto 
segundo de esta disposición, autori
zadas por la Direcc ión General de 
Agr icu l tu ra . 

En los casos en que los viveristas 
justif iquen razonadamente la exis
tencia en vivero de variedades dis
tintas a las que figuren en las listas 
autorizadas por la Direcc ión Gene
ra l de Agricultura, ésta p o d r á auto
rizar su venta, previa insc r ipc ión en 
el Registro de Variedades del Insti tu
to Nacional de Investigaciones Agro
n ó m i c a s , con carácter estrictamente 
provis onal, s e ñ a l a n d o un plazo para 
su ext inc ión no superior a dos a ñ o s 
y que, como m á x i m o , t e r m i n a r á en 
la primavera de 1962, a partir de la 
cual no p o d r á n venderse m á s varie
dades que las incluidas en las listas 
autorizadas. 

7. ° A part ir de la pub l i cac ión de 
l á presente Orden ministerial , la 
venta de toda clase de frutales queda 
condicionada a que el viverista, al 
ofrecer una variedad con su nombre, 
general o local, describa sus caracte
r í s t i cas fundamentales. 

8. "* Los planes de p l a n t a c i ó n en 
viveros para cada, año agr ícola debe
r á n ser conocidos por las Jefaturas 
Agronómicas de acuerdo con la le~ 
gis lac ióa vigente, que obliga a las 
correspondientes declaraciones, lo 
que permi t i rá a la Dirección Gene
ra l de Agricul tura poder adaptar a 
los objetivos previstos en esta dispo
sición, las posibilidades de material 
de mu t ip l i c ac ión existentes en el 
pa í s para las especies frutales i nd i 
cadas en el punto primejro de esta 
Orden. 

9. ° Todo vivero o p l a n t a c i ó n de 
t r á t a l e s que infr inja las disposicio
nes de la presente Orden q u e d a r á 
sometido a las sanciones previstas 
en el articulado del Decreto de 27 de 
Marzo de 1953, que desarrolla la fa
cultad represiva de la Ley de 10 de 
Marzo de 1941, según se trate de ac
tos antirreglamentarios, clandestinos 
o fraudulentos. 

10. La Direcc ión General de Agr i 
cultura, a t ravés del Instituto Nacio
na l de Investigaciones A g r o n ó m i c a s 
y de los centros especializados de
pendientes de la misma, prosegui rá 
e l estudio de las variedades de fruta
les de las especies relacionadas en el 
punto primero de esta Orden, así 
como de las que por selección se ob
tengan en el futuro, y de aquellas 
otras procedentes de impor t ac ión , a 
fin de definirlas de modo concreto 
para su inscr ipción en el Registro de 
Variedades de Plantas del Instituto 

Nacional de Investigaciones Agronó
micas e inc lus ión en las lista» de va
riedades autorizadas por la Direc
c ión General de Agricultura. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 14 de Julio de 1959. 

CANOVAS 
l i m o . Sr. Director general de Agr i 

cultura. 3310 

AAniDístracióD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha queda expuesto al 

p ú b l i c o , por un plazo de quince 
días háb i l e s para oir reclamaciones, 
el p a d r ó n sobre derechos o tasas por 
vigilancia de establecimientos, co
rrespondiente al a ñ o en curso, y 
que ha sido aprobado por la Corpo
rac ión Municipal en ses ión celebra
da el día 2 de Septiembre de 1959; 
bien entendido que, de conformidad 
con el acuerdo de ca rác te r general 
de 5 de Junio de 1950, toda reclama
ción formulada con posterioridad al 
plazo anteriormente fijado, será re
chazada. 

León, £ de Septiembre de 1959,— 
E l Alcalde^José M . Llamazares. 3328 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan,, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Soto de la Vega 3331 
Santa María de la Isla 3354 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

E n la Sécre tar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto al 
púb l i co , por espacio de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales de los presupuestos ordi
narios, correspondientes a los ejerci
cios de 1951 a 1955, ambos inclusive, 
y las de 1958. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 

teresados, cuantas r e c l a m a ^ ^ 
estimen pertinentes. 0lles se 

Lo que se hace público, de 
formidad con lo dispuesto en í00" 
t í cu lo790 del texto refundido H 
vigente Ley de Régimen Local 

Soto de la Vega, 5 de Senti^w 
de 1959.-E1 Alcalde. Benito M 
fínez. ^ar-

3331 
Ayuntamiento de 

Almanza 
Rendidas las cuentas genéralo., * 

los presupuestos ordinarios corres-
pondientes a los ejercicios de 1945 
a 1957, ambos inclusive, así como 
las del patr imonio municipal, valo-
res independientes y auxiliares de 
los mismos ejercicios, se hallan de 
manifieslo al púb l i co en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, por espa. 
cío de quince días , para que en di
cho plazo y los ocho días siguientes 
puedan ser examinadas, y formu
larse contra las mismas las reclama
ciones que se estimen oportunas 
cdn arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido. 

Almanza > a 31 d e Agosto de 1959.-
E l Alcalde, (ilegible). 3330 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionadas las cuentas gene
rales de los presupuestos ordinarios 
correspondientes a los años 1945 
a 1950, ambos inclusive, quedan ex
puestas al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por plazo de quince días. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas las reclamaciones 
que se estimen oportunas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 790 
del texto refundido de la Ley de Re-
gimen Local vigente. 

Puente de Domingo Flórez. 5 ae 
Septiembre de 1 9 5 9 . - E l Alca'de, 
Gonzalo Rol lón. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Confeccionadas las cuentas de los 
presupuestos ordinarios de los eJe. e 
cios de 1945:a 1950, ambos i°clus* fá 
se hal lan expuestas al púb»00? de 
Secretar ía municipal , por espaci0 
quince d ías y los ocho s i g ^ r 
para que puedan ser ex.ainina°ue s'e 
formularse las reclamaciones q ^ j0 
crean procedentes, con J"^». teXto 
dispuesto en el ar t ículo 790 ^e.-meti 
refundido de la Ley de R**1 
Local . «Hemb1* 

Castrocontrigo, a 3 de bep»* eZ, 
de 1959.-EI Alcalde, F . M a r U ^ 



Ayuntamiento de 
gercianos del Real Camino 
-«mol imiento de Jo dispuesto 

Eo c°^tFado 2 del a r t ícu lo 790 del 
eo el Refundido de la Ley de Régi 
^eít0Local, se hallan de manifiesto 
^ ú b l i c 0 en la Secretaria Munic i -
^ ^ or espaci0 ĉ e quince días , las 
Pa1, âs generales de presupuestos 
cflt «rins v las de admin i s t r ac ión 

i natrinionio> correspondientes a 
años de 1945 a 1958, ambos inclu-

Ŝ con todos sus justificantes y 
dSámenes de la Comis ión Perma
nente' 

Durante cuyo plazo y ocho días 
más podrán formularse contra las 
mismas cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Bercianos del Real Camino, a 1 de 
Septiembre de 1959,—El Alcalde, 
(ilegible). 3292 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Habiendo sido aprobado por la 
Corporación de este Ayuntamiento, 
el presupuesto extraordinario para 
la construcción de aceras, en las ca
lles de Dehesas, la del Reloj, hasta el 
camino vecinal que cruza esta v i l la , 
que habrán de cubrir el alcantarilla
do de dicho trayecto, sé halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía del 
mismo, por espacio de quince d ías , 
durante los cuales puede ser exami
nado y formularse las reclamaciones 
pertinentes. 

Cubillos del Sil, 2 de Septiembre 
<le 1959.-E1 Alcalde, (ilegible). 

3294 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Presentadas por los claveros las 
lentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de. 1947 a 1950. 
imbos inclusive, y la del presupues-
10 extraordinario de 1946, se ha l lan 
^Puestas al púb l i co en la Secrejar ía 
^Ayuntamiento, -por el plazo de 

^"'nce días, durante los cuales y 
dias más, pueden ser examina^ 

^s Por quienes lo crean convenien-
? y presentarse contra las mismas 

Aclamaciones que se consideren 
j^tas. 

Saliagún, le l o 6 " " ' a 3 d e Septiembre 
. 1 9 5 9 . - E l Alcalde. Felicitos 

3291 

Agantamíento de 
Toral de los Guzmanes 

tup*5 CUentas municipales del pre-

a los ejercicios de 1 9 4 8 y 1 9 4 9 
juntamente con sus justificantes, 
se hallan expuestas al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio de 
quince d ías , para oir reclamaciones 
durante este «plazo y ocho d ías si
guientes, con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 790 del texto refundi
do de la Ley de RégimenjLocal , 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Toral de los Guzmanes. a 3 dé 
Septiembre de 1959 . - E l Alcalde, 
Saturio Pérez . 3313 

i Ayuntamiento de 
Turcia 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas fiscales siguientes, 
quedan expuestas al púb l i co por es
pacio de quince días, en la Secreta
ría municipal , a los efectos de que 
puedan ser examinadas y presentar
se cuantas reclamaciones estimen 
convenientes. 

1 Para la exacción de los dere
chos y tasas sobre postes, palomi
llas, etc., sobre la vía púb l i ca . 

2 Sobre la cesión que hace el Es
tado de la contribuqlQn de usos y 
consumos. 

3 Para la exacción de los dere
chos y tasas sobre la conces ión de 
licencias p a r a construcciones y 
obras en terrenos en poblado o con
tiguos a v ías municipales fuera de 
poblado. 

Turcia, 2 de Septiembre de 1959.— 
E l Alcalde, Eugenio Mart ínez. 3314 

Entidades > minoras 
Junta vecinal de Abelgas 

Cumplidos los correspondientes 
t rámi tes , se saca a públ ica subasta 
la ejecución de las obras para adap
tac ión de un edificio propiedad de 
esta Junta vecinal, con el fin de des
tinarlo a escuela unitaria de n iños , 
en esta Entidad local menor, bajo el 
tipo de l ici tación de noventa y siete 
m i l quinientas pesetas (97.500 ptas.), 
a la baja. 

E l ¡plazo para la ejecución de las 
obras será de dos meses, a partir de 
ía ad jud icac ión definitiva. 

E l expediente completo, con las 
formalidades a que ha de sujetarse 
en todo la cons t rucc ión , se halla de 
manifiesto en casa del Secretario de 
la Junta contratante. 

Los licitadores depos i t a rán pre
viamente para poder subastar, la 
cantidad del 4 por 100 del t ipo de 
l ici tación, que será elevada al 6 por 
100 por aquel que resultara adjudi-

3 

catarlo, en calidad de depósi to defi
n i t ivo . 

I Las proposiciones se a jus ta rán al 
; modelo que se inserta al final y se

r á n presentadas al Secretario de la 
Junta, hasta las trece horas del d í a 

i anterior al s eña l ado para la subasta. 
I La apertura de plicas se rea l iza rá 
en la Casa Concejo, a las doce horas 

; del día siguiente al en que se cu ni-
; plan veinte, a partir de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

jc ia . ' 
| Modelo de proposición 
I D , que habita en . . . . . . pro
vincia de calle . r . . . n ú m , 
con carnet de identidad n ú m . . . . . . 
expedido en . . . . , enterado del anun
cio publicado el . . . de . . . d e 1959 
en . . . . . y de las condiciones que 
ex igen„para la rea l ización por su
basta de las obras de . . . . . . . se com
promete a la e jecución de las mis-

, mas con estricta sujeción al proyec-
Í to y pliego de condiciones y d e m á s 
! establecidas, por la cantidad de . . . . 
! lo que supone respecto al t ipo de 
i l ici tación una baja del por 

I'- ciento. 
E l l icitador 

Abelgas, 27 de Agosto de 1959.-E1 
Presidente. Anastasio Fidalgo. 
3207 N é m . 1035 -152,25 ptas. 

Atotieistracléii dajiislicla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Primera Instancia de Ponferrada 
y su par t ido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento de a p r é m i o para la ejecu
ción de la sentencia dictada e n j u i 
cio ejecutivo seguido a instancia de 
D. Antonio Cervera Garcíar mayor 
de edad, industrial y vecino de La 
Coruña . contra D.a j u l i a n a Gigante 
Alonso, mayor de edad, industr ial y 
vecina de Ponferrada, por la que fue 
condenada al pago del principal de 
siete m i l cien pesetas, gastos de pro
testo, intereses y costas. 

En tal proceso se embargaron 
como de la propiedad de la deman
dada, se tasaron y sacan a púb l i ca 
subasta, los bienes siguientes: 

1. ° Una cafetera, marca «Gaggia», 
de un solo brazo. A-101, en buen 
estado de funcionamiento. Tasada 
en ocho m i l pesetas. 

2. ° Los derechos de traspaso del 
local de negocio «Bar Leonés» y 
arrendamientos que pudieran corres
ponder a la ejecutada. Tasado en 
veinte m i l pesetás . 

La subasta se ce lebra rá en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el d í a 



cinco de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve, y hora de las 
once, con sujeción a las condiciones 
siguientes: 

1. a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de tasación de los bienes, 
sin que se admita postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo. 

2. a Los licitadores, para partici
par en la subasta, d e b e r á n consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento públ i 
co destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento ^)or lo me
nos del precio de tasac ión . 

3. * E l remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ser cedido h nn tercero. 

La cafetera embargada se halla de
positada en poder de D.a Carmen Gar
cía Gigante, vecina de Ponferrada. 

Dado en Ponferrada a tres de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Manuel Alvarez Díaz.— 
El Secretario, F ide l Gómez. 
3333 N ú m . 1034—149,65 ptas. 

Juzgado Comarcal de Toreno 
De orden del Sr. Juez Comarcal 

de esta Villsi de T ó r e n o , dictada en 
expediente de j u i c i o verbal de faltas 
n ú m e r o 55 de 1959, según denuncia 
de Angela Alvarez Moreno, de Pára 
mo del Sil , contra Victorino Garc ía 
Alvarez, de igual vecindad y contra 
Cánd ido Lucas González e Isidro 
Gómez López, en ignorado paradero, 
por lesiones que padec ió el Cánd ido 
Lucas González, se cita al referido 
perjudicado y a l acusado Isidro 
Gómez López, para que con los me-

Mios de prueba de que intenten va
lerse Comparezcan en la Sala Au-

- diencia de este Juzgado Comarcal 
el d ía quince de Septiembre actual y 
hora d é l a s diez de la m a ñ a n a , al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas, bajo 
apercibimiento ¡de que caso de i n -
comparecencia sin alegar justa cau
sa podrá ser multado conforme dis
pone el a r t í cu lo 4.° del Decreto de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para su publ icac ión en j l BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia y sirva 
de ci tación a los acusados Cánd ido 
Lucas González e Isidro Gómez Ló
pez, vecinos que fueron d& P á r a m o 
del Si l y hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Toreno a tres 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario, 
(ilegible). 3319 

De orden del Sr. Juez Comarcal 
de esta Vi l l a de Toreno, dictada en 
expediente de ju ic io verbal de faltas 
nútnei o 47 del a ñ o de 1959, seguido 
contra Daniel Gallego Pérez y otros 
de Matarrosa, por lesiones y hurto, 
se cita a l denunciante Carlos Núñez 
Granja y al perjudicado-lesionado 
Manué l Núñez Granja, vecinos que 
fueron de P á r a m o del Sil, para que 
con los medios de prueba de que 
intenten valerse comparezcan en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día quince de Septiembre actual y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas; bajo 
apercibimiento de que caso de in-
comparecencia sin alegar justa cau
sa p o d r á n ser multados conforme 
dispone el ar t ículo 4.° del Decreto de 
21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
riotiñcacinn ai denunciante Carlos 
Núñez Granja y al lesionado Manuel 
Núñez Granja, expido la presente en 
Toreno a tres de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible). 3319 

- ". :.' . o ' ^ 
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De orden del ü r . Juez Comarcal 
de esta YiUa ^e Toreno, dictada en 
expediente de ju i c io verbal de faltas 
n ú m e r o 39 del año de 1959, seguido 
contra José Morono Castro, de diez 
y ocho años , soltero, minero, natural 
de Seira (La Coruña ) y vecino que 
fué de Matarrosa, casa Melil la, y 
contra Manuel Presedo Mosquera, 
dé 32 años , casado, minero, natural 
de JBiones (La Coruña ) y t a m b i é n 
vecino de Matarrosa, con igual do? 
mic i l i o que el anterior y hoy en pa
raderos ignorados, se citan a referi
dos denunciados para que con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado Comarcal, 
el d ía quince de Septiembre actual y 
h o r á d e l a s once de su m a ñ a n a , a l 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que caso de i n 
comparecencia sin alegar justa cau
sa p o d r á n ser multados conforme 
dispone el a r t ícu lo 4.° del Decreto de 
21 de Noviembre de 1952, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
c i tac ión a los acusados José Morono 
Castro y Manuel Presedo Mosquera, 
en paraderos ignorados, expido la 
presente en Toreno a tres de Sep 
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—El Secretario, (ilegible). 

3319 
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o o 
- De orden del Sr; Juez Comarcal 

de esta Vi l l a de Toreno, dictada en 
expediente de ju i c io verbal de faltas 
n ú m e r o 41 del a ñ o de 1959. seguido 
Contra Domingo Alonso González, 
que fué de Matarrosa, por hurto, se 
cita al referido denunciado, de vein 
t iún años , soltero, minero, natural 
de Campo del Agua—Paradaseca 
vecino que fué -de Matarrosa, para 
que con los medios de prueba de 
que intente valerse comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal a l objeto de asistir á la 
ce lebración del correspondiente j u i 
ció de faltas, el día quince de Sep 
tiembre actual y hora de las once de 
su m a ñ a n a ; bajo apercibimiento de 
que caso de i m c o m p a r e c e n c í a sin 

alegar justa causa p o d r á ^ T ^ 5 ? ^ 
conforme dispone el artículo ¿ c M o 
Decreto de 21 de Noviembre H ^ 1 

Y para su inserc ión en el R 1952 
OFICIAL de esta provincia v si Tlí* 
ci tac ión al acusado Domingo A? (IE 
González, expido la presente QS(> 
reno a tres de Septiembre de í?i 
vecientos cincuenta y nueve -
cretario, (ilegible). 

^ no-
El Se. 

331^ 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez Municipal del núm 
uno de los de esta ciudad de T/^0 
por providencia de esta fecha dioh?* 
da en el j u i c io de faltas núm 137 ?" 
1959, por el hecho de estafa' acnV 
d ó seña la r para la celebración dJi 
correspondiente juicio de faltas el 
p r ó x i m o d í a diecisiete del mS 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve, a las 445 horas 
en la Sala Audiencia de este Ju^ 
gado Municipal , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al se
ñ o r Fiscal Municipal y a las partes v 
testigos para que comparezcan a ce. 
lebrar dicho ju ic io , debiendo acá-
di r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de. hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de 1 a 25 
pesetas, conforme dispone el ar
t ículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo qué tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Manuel Rajoy Otero, de 
33 años , soltero, cantero. h'J? f16 
José y Francisca, natural de Milie' 
rada, (Pontevedra), y sin domicilio 
f i jo, cuyo actual paradero se oes-
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a tres de SeptiemDr6 
de m i l novecientos cincuenta y 
ve.—El Secretario, (ilegible). 

Anulación de requisitoria 

331Í 

Por la presente que se P."1'] J959 
mér i tos del sumario núm. lo a, ero 
del Juzgado de Instrucción n ^ ]aS 
dos de León, se deja sin eíecio ^ 
requisitorias de fecha veinnocu ^ 
pasado mes de Jul io , por ' ^ ¿ o p t -
Uamaba al procesado °eneAl, edad» 
dre Aldeano, de 23 años w ^ 
soltero, jornalero, natural 
tero y vecino de León. iq&9-^ 

León , 29 de Agosto de ^ Qüt 
Magistrado-Juez. Luis Gonzai ^ 
vedo.—El Secretario, Fraocisc" ^ 
t ínez . 


